
Comisiones administrativas internas como Director de Programa o Área 
Académica 

 

Desde febrero del 2022, desempeño el cargo de Coordinador Académico del 
programa de Ingeniería Industrial, sin embargo, el rol que se realiza es la de Dirección 
del programa académico por estas circunstancias: 

1. El programa no cuenta con Director de programa. 
2. Se realizan las funciones de Director como:  

- Creación, solicitud, análisis y ejecución del presupuesto del programa. 
- Contratación de los docentes adscritos al programa. 
- Creación, análisis y ejecución de la planeación estratégica del programa 

alineado a la planeación estratégica de la facultad. 
- Desarrollo de actividades con empresarios, alianzas con otras 

universidades y desarrollo de eventos con otras universidades para el 
programa. 

- Vicepresidente de la red de ingeniería industrial Nodo Centro REDIN. 
- Revisión curricular del pensum del programa. 
- Apoyo a la planeación estratégica de la facultad de ingeniería y de la vice 

rectoría académica. 
- Planes de mercadeo con estudiantes, aspirantes e interesados en el 

programa. 
- Dirección del programa de autoevaluación para el programa académico. 
- Diseño, análisis y ejecución de los nuevos laboratorios para el Campus de 

la universidad. 
- Diseño, análisis y realización de los horarios del programa en los 8 

semestres en las jornadas diurnas y nocturnas. 
- Labores de Dirección de programa frente a otras universidades en 

representación de la Facultad de Ingeniería. 
- Acompañamiento a visita de pares por parte del Ministerio de Educación 

Nacional. 
- Desde Talento Humano, se ha estado analizando el cargo de Coordinación 

de Programa con funciones de Director y esta en desarrollo la definición a 
nivel estructural y organizacional. 

- Participación oficial en eventos nacionales e internacionales, como parte 
de la dirección del programa, como en el EIEI 2024 de ACOFI en Cartagena 
o la Feria de Emprendimiento Iberoamericano en Ciudad de México en 
septiembre de 2023.  



 

Por ahora, se presenta el recibo de nómina de Coordinador Académico, pero teniendo 
en cuenta las funciones de Director nombradas anteriormente. 

 


